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· MHISTERIO DE FOllENTO, 

COJ:liCLUSlON DE LA LEY DE INSTI\UCCION 

PÚBLICA. 

Art. 302. Para los ascensos en la 
can;cra·, segun los niéritos y años de ser
vicio, se di.vidirán los Inspectores en 
t,res sec.c.ione~, prescidi.endo de las pro
vincias donde sirvieren. Una quinta par
le pertenecerán á la primera seccion ; dos 
qui11tas p~_rtes á_la segunda, y otras dos 
á la tercera. Los de las dos primeras 
tendrán un aumento de sueldo soLre ·el 
que les .corresponda por la clase de la 
provincia en que sirvan; cuyo aumento 
consistirá en 1,000 rs. para los de la se
gunda seccion, y en 3,000 rs. para los 
de la prinwra. _ 

Art. 303. _ Los Inspectores provincia
les visitarán las Escuelas de primera en
señanza de todas clases establecidas en 
su provin~ia, á escepcion de las norma
les de Maestros y Maestras; y se ocupa
rán en los clemas servicios del ramo que 
<letermi_nen los Reglamentos. 
' . Art. 30i. Ademas habrá lres Ins
pectores genúaies de primera enseñanza 
que serán nombrados de entre los lns
JJeclores de_ provincia de primera clase, 
Directores de Escuela normal de igual 
categoría ó _ l\l~cstr~s. del curso superior 
de la Escuela normal central: todos -de-: 

berán llevar cinco años de ejercicio en su 
último destino v tener el título de Bachi
ller en Artes. • 

Los Inspectores generales de primera 
enseñ;rnza disfrutaráu 18,000 rs. de suel
do anual. 

Art. 305. Los Inspectores generales 
de primera enseñanza visitarán las Es
cuelas normales de :Maestros y l\Iaestras; 
vijilarú u los trabajos de los pro vi nciale~, 
y prestarán los demas servicios que les 
encomiende el Gobierno. 

Ait. 306. Serán Inspeclores genera
les de Instruccion pública los individuos 
retrilrnidos del !leal Cons('jo del ramo. 

Art. 307. El Gobierno publicará, 
orendo al Real Consejo de lnstrucion 
pública; un Reglamento que determine 
las obligaciones y facultades de los Ins
peclores generales; y señale las canti
dades que han de percibir por via de 
ind(\mnizacion cuando salgan del lugar 
de su residencia en desempeiio de su des
tino. 

DISPOSICIONES TRA~SlTOillAS. 

Primera. El Gobierno dict"arú las dis
posiciones provisionales que estime 1!e
cesarias, p~ra acomod~r il _ las prescrip
ciones de esta Ley lo v1genle. en la ac
tualid,id, así en cuanto al órdcn de los 
estudios como en punto á la organizacion 
del Profesorado público; respetando siem
pre los derechos adquiridos. -

Segunda~ Podrán ser declarados Ca-


